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Informe Secretarial: Señor Juez, doy cuenta a Ud. con la demanda 

verbal por responsabilidad médica, impetrada por la señora Luz Mary 

Hernández Ochoa en contra de la Clínica La Merced Barranquilla S.A.S., 

informándole que no se subsanaron las falencias que condujeron a su 

inadmisión.  

Sírvase resolver. 

Barranquilla, 26 de abril de 2023. 

 

BEATRIZ MARTHA DIAZGRANADOS CORVACHO 

SECRETARIA. 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, veintiséis 

(26) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Habiendo expirado el término otorgado al actor para subsanar la 

demanda, sin que hubiere cumplido tal carga procesal, es del caso 

rechazar la misma. 

 

Por lo que, en consecuencia, se  

 

RESUELVE 

 

1. Rechazar la presente demanda, por no haber sido subsanada. 

 

2. No habrá necesidad de desglose o entrega dela demanda y sus 

anexos legales teniendo en cuenta que la misma se presentó por 

medios virtuales.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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